
 
 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE ABREGO 

 
 
 
Abrego, diez de septiembre de dos mil veinte 
 
 
 

         PROCESO             EJECUTIVO SINGULAR 
DEMANDANTE BANCOLOMBIA 

      APODERADO       DRA. SANDRA MILIENA ROZO 
      DEMANDADO JESUS HEMEL CAÑIZARES CC. 

5.407.489 
       RADICADO 540034089001-202000068-00 
     PROVIDENCIA EMPLAZAMIENTO 

 
 
 
En atención a informe secretarial que antecede, se dispone ordenar la citación y 
emplazamiento del señor JESUS EMEL CAÑIZARES NAVARRO obrando la parte 
demandante tal como lo contempla el artículo 10 del decreto presidencial No. 806 de 4 de 
junio de 2020. Si el emplazado no compareciere s le designará Curador Ad-Litem, con 
quien se surtirá la respectiva notificación. 
 

 

NOTIFIQUESE 
 
 
 

 

Firmado Por:

 

 

FRANCISCO ANTONIO FORNES GUEVARA 

JUEZ MUNICIPAL

JUZGADO 001 PROMISCUO MUNICIPAL ABREGO GARANTIAS Y CONOCIMIENTO

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 57a18e85612292dbcc8351ca0a883505f92dec4e06a6fd7784f5b3a0aa69e874

Documento generado en 10/09/2020 10:43:31 a.m.



 
 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE ABREGO 

 
Abrego, diez de septiembre de dos mil veinte 
 
 

 
         PROCESO             EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE CREZCAMOS 
      APODERADO       DRA. LIZETH PAOLA PINZON 
      DEMANDADO CRUZ MARIA ROPERO TARAZONA 

60.414.141 
       RADICADO 540034089001-202000008-00 
     PROVIDENCIA TERMINACION DE PROCESO 

 
 
 
La doctora LIZETH PAOLA PINZON ROCA, obrando como apoderado de CREZCAMOS, 
dentro del presente Proceso Ejecutivo Singular de mínima cuantía, seguido en contra de 
CRUZ MARIA ROPERO TARAZONA, mediante escrito que antecede solicita la 
terminación del mismo, por pago total de la obligación.  
 
Conforme a lo indicado en el artículo 461 del Código General del Proceso, la petición es 
procedente, y, en consecuencia, se, 
 

R E S U E L V E: 
 
1. Disponer la terminación del presente proceso, de conformidad a la solicitud presentada 
por la doctora LIZETH PAOLA PINZON ROCA. 
 
2.  Cancelar el título base de la ejecución. 
 
3. Ordenar el desglose del título valor sin nota de cancelación y hágase entrega del 
mismo a la parte ejecutante. 
 
4. Levantar la medida de embargo y secuestro del bien inmueble con folio de M.I N° 270-
65541 de la ORIP Ocaña, por tal motivo se le solicita al alcalde Municipal de la ciudad de 
Abrego, Norte de Santander abstenerse de realizar el secuestro comisionado y así mismo 
la devolución de las diligencias remitidas. Ofíciese.    
 
5. Archivar el expediente, previa cancelación de su radicación. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

 

Firmado Por:

 

 

FRANCISCO ANTONIO FORNES GUEVARA 

JUEZ MUNICIPAL

JUZGADO 001 PROMISCUO MUNICIPAL ABREGO GARANTIAS Y CONOCIMIENTO

 

 



Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: d22a4d953ffe9c1d3cd50c3584ae7451685950ab629970269d7dd46ba9c5357f
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE ABREGO 

 
 
 
Abrego, diez de septiembre de dos mil veinte 
 
 
 

         PROCESO             EJECUTIVO SINGULAR 
DEMANDANTE BANCOLOMBIA 

      APODERADO       DRA. SANDRA MILIENA ROZO 
      DEMANDADO TEODOBERTO ORTIZ CC. 

18.945.052 
       RADICADO 540034089001-202000003-00 
     PROVIDENCIA EMPLAZAMIENTO 

 
 
 
En atención a informe secretarial que antecede, se dispone ordenar la citación y 
emplazamiento del señor TEODOBERTO ORTIZ TARAZONA obrando la parte 
demandante tal como lo contempla el artículo 10 del decreto presidencial No. 806 de 4 de 
junio de 2020. Si el emplazado no compareciere s le designará Curador Ad-Litem, con 
quien se surtirá la respectiva notificación. 
 

 

NOTIFIQUESE 
 
 
 

 

Firmado Por:

 

 

FRANCISCO ANTONIO FORNES GUEVARA 

JUEZ MUNICIPAL

JUZGADO 001 PROMISCUO MUNICIPAL ABREGO GARANTIAS Y CONOCIMIENTO

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 347b289acf9fec55b0ad7fcec5f4566709cb5ad2e056140f9c05d2f845f2cd61
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE ABREGO 

 
 
 
Abrego, diez de septiembre de dos mil veinte 
 
 
 

         PROCESO             EJECUTIVO SINGULAR 
DEMANDANTE BANCOLOMBIA 

      APODERADO       DRA. SANDRA MILIENA ROZO 
      DEMANDADO MIREYA RANGEL RANGEL CC. 

60.415.246 
       RADICADO 540034089001-202000067-00 
     PROVIDENCIA EMPLAZAMIENTO 

 
 
 
En atención a informe secretarial que antecede, se dispone ordenar la citación y 
emplazamiento del señor MIREYA RANGEL RANGEL obrando la parte demandante tal 
como lo contempla el artículo 10 del decreto presidencial No. 806 de 4 de junio de 2020. 
Si el emplazado no compareciere s le designará Curador Ad-Litem, con quien se surtirá la 
respectiva notificación. 
 

 

NOTIFIQUESE 
 
 
 

 

Firmado Por:

 

 

FRANCISCO ANTONIO FORNES GUEVARA 

JUEZ MUNICIPAL

JUZGADO 001 PROMISCUO MUNICIPAL ABREGO GARANTIAS Y CONOCIMIENTO

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 436418e854af7d9767971e6bccf72c3995ae44adac1b418dc790c5011e258dfd
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Ábrego, diez (10) de septiembre de dos mil veinte (2020) 

 
 

PROCESO PERTENENCIA RURAL 

DEMANDANTE ´ÇALVARO GÓMEZ NAVARRO 

APODERADO WEIMAR ORLANDO CARVAJAL YARURO 

DEMANDADO H.D.E.I. DE JOSE DOLORES PACHECO Y 
DEMÁS PERSONAS DESCONOCIDAS E 

INDETERMINADAS 

RADICADO 540034089001-2020-00189-00 

PROVIDENCIA AUTO/PONIENDO EN CONOCIMIENTO 

 
 
Póngase en conocimiento de la parte demandante, lo manifestado por la Oficina de 
Registro de Instrumentos Públicos de Ocaña. 
  
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  
 

Firmado Por:

 

 

FRANCISCO ANTONIO FORNES GUEVARA 

JUEZ MUNICIPAL

JUZGADO 001 PROMISCUO MUNICIPAL ABREGO GARANTIAS Y CONOCIMIENTO

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 312ca21c56094afbbccd820cd24b6e94581468c2b5672807c96b17e0788e7f04
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Ábrego, diez (10) de septiembre de dos mil veinte (2020) 
 

PROCESO PERTENENCIA RURAL 

DEMANDANTE CECILIA HIMELDA RUEDAS CLARO 

APODERADO JAIME HURTADO MARTINEZ 

DEMANDADO JOSÉ LUIS Y JOSE FLORENCIO RUEDAS CLARO, 
ELIANA MARÍA RUEDAS ARENAS Y H.D.E.I. DE 

FLORENCIO RUEDAS VERGEL Y DEMÁS PERSONAS 
DESCONOCIDAS E INDETERMINADAS 

RADICADO 540034089001-2020-00230-00 

PROVIDENCIA AUTO/ADMISIÓN DE DEMANDA 

 
Por reunirse los requisitos señalados en los artículos 82, 84, 90, 375 y pertinentes del Código General del 
Proceso, se admite la demanda de PERTENENCIA ORDINARIA POR PRESCRIPCIÓN 
EXTRAORDINARIA ADQUISITIVA DE DOMINIO RURAL, promovida por CECILIA HIMELDA RUEDAS 
CLARO a través de Apoderado Judicial, en contra de JOSÉ LUIS Y JOSE FLORENCIO RUEDAS CLARO, 
ELIANA MARÍA RUEDAS ARENAS Y H.D.E.I. DE FLORENCIO RUEDAS VERGEL Y DEMÁS 
PERSONAS DESCONOCIDAS E INDETERMINADAS. 
 
Ordénese la inscripción de la demanda en los folios de matrícula inmobiliaria Nos. 270-7069 y 270-15581 
de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Ocaña. Ofíciese. 
 
Désele a la demanda el trámite de proceso verbal sumario 
 
Tratándose de un bien urbano, se solicitará:  
 
a) A la Agencia Nacional de Tierras (A.N.T.) informe si el predio es baldío o pertenece a la Nación. 
 
b) A la Unidad Administrativa Especial de Atención y Reparación Integral a Víctimas a fin de que se sirva 
comunicar si el inmueble tiene que ver con predios que hayan sido objeto de desplazamiento forzado. 
 
c) Al Instituto Geográfico Agustín Codazzi (IGAC), para que si lo considera necesario hacer algún 
pronunciamiento de la acción invocada.  
 
d) A la Superintendencia de Notariado y Registro a fin de que si lo considera pertinente, se pronuncie en 
cuanto a lo que estime procedente. 
  
Notificar del presente proveído a los señores  JOSÉ LUIS Y JOSE FLORENCIO RUEDAS CLARO; tal 
como lo disponen el Artículo 8º del Decreto Presidencial No. 806 del 4 de junio de 2020.y córrase traslado 
de la demandada. Los requeridos podrán ser ubicados en las direcciones abonadas en el escrito de 
subsanación de la demanda. 
 
Así mismo se ordena la citación y emplazamiento de ELIANA MARÍA RUEDAS ARENAS Y 
DEMÁS PERSONAS DESCONOCIDAS E INDETERMINADAS, obrando la parte demandante 
tal como lo contempla el artículo 10 del Decreto Presidencial No. 806 del 4 de junio de 2020. 

 
Una vez inscrita la demanda y aportadas las fotografías por el demandante, 
procédase a efectuar la inclusión del contenido de la valla en el Registro Nacional 
de Procesos de Pertenencia tal como lo contempla el 375 numeral 7º inciso 3º del 
Código General del Proceso. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  
 

Firmado Por:

 

 

FRANCISCO ANTONIO FORNES GUEVARA 

JUEZ MUNICIPAL

JUZGADO 001 PROMISCUO MUNICIPAL ABREGO GARANTIAS Y CONOCIMIENTO
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